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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

19 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2026, de la Dirección General de Infraestruc-
turas y Servicios de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, por la
que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contra-
tante” en internet de la convocatoria del contrato de obras de Crecimiento de la
red de infraestructuras educativas de la Comunidad de Madrid mediante la “Ter-
minación del C. E. I. P. (línea 6) en el barrio de El Cañaveral de Madrid: cons-
trucción de las obras de 6 aulas Infantil, 36 aulas de Primaria, 6 aulas de desdo-
ble, 6 aulas de apoyo, 4 aulas específicas (informática y música), aula de recursos
y biblioteca, gimnasio y pistas deportivas”; “Nuevo C. E. I. P. (línea 4) en la ca-
lle Alfonso Ojeda, 15, de Colmenar Viejo de Madrid: construcción de 12 aulas de
Infantil, 24 aulas de Primaria, 2 aulas polivalentes (Infantil y Primaria), 2 aulas
específicas (informática y taller de música), aulas de pequeño grupo, zona admi-
nistrativa, biblioteca, gimnasio y pistas deportivas” y “Nuevo IES Cobeña: cons-
trucción de 12 aulas de ESO, 4 aulas de Bachillerato, aulas específicas, bibliote-
ca, gimnasio y pistas deportivas (Madrid)”.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación (INFRA).
c) Obtención de documentación e información:

1) Entidad: Área de Contratación de la Dirección General de Infraestructuras y
Servicios.

2) Domicilio: C/ Santa Hortensia, 30, 2.a planta.
3) Localidad y código postal: 28002 Madrid.
4) Correo electrónico: contratacioninfraestructuras@Madrid.org
5) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

• Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid:
https://contratos-publicos.comunidad.Madrid/

6) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último
día de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: A/OBR-005196/2026.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Crecimiento de la red de infraestructuras educativas de la Comuni-

dad de Madrid mediante la “Terminación del C. E. I. P. (línea 6) en el barrio de El
Cañaveral de Madrid: construcción de las obras de 6 aulas Infantil, 36 aulas de
Primaria, 6 aulas de desdoble, 6 aulas de apoyo, 4 aulas específicas (informática
y música), aula de recursos y biblioteca, gimnasio y pistas deportivas”; “Nuevo
C. E. I. P. (línea 4) en la calle Alfonso Ojeda, 15, de Colmenar Viejo de Madrid:
construcción de 12 aulas de Infantil, 24 aulas de Primaria, 2 aulas polivalentes (In-
fantil y Primaria), 2 aulas específicas (informática y taller de música), aulas de pe-
queño grupo, zona administrativa, biblioteca, gimnasio y pistas deportivas”, y
“Nuevo IES Cobeña: construcción de 12 aulas de ESO, 4 aulas de Bachillerato,
aulas específicas, biblioteca, gimnasio y pistas deportivas (Madrid)”.

c) División por lotes y número de lotes: Sí. 3 lotes.
— Lote 1: Terminación del C. E. I. P. (línea 6) en el barrio de El Cañaveral de

Madrid: construcción de las obras de 6 aulas Infantil, 36 aulas de Primaria, 6 au-
las de desdoble, 6 aulas de apoyo, 4 aulas específicas (informática y música),
aula de recursos y biblioteca, gimnasio y pistas deportivas.

— Lote 2: Nuevo C. E. I. P. (línea 4) en la calle Alfonso Ojeda, 15, de Colmenar
Viejo de Madrid: construcción de 12 aulas de Infantil, 24 aulas de Primaria,
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2 aulas polivalentes (Infantil y Primaria), 2 aulas específicas (informática y
taller de música), aulas de pequeño grupo, zona administrativa, biblioteca,
gimnasio y pistas deportivas.

— Lote 3: Nuevo IES Cobeña: Construcción de 12 aulas de ESO, 4 aulas de Ba-
chillerato, aulas específicas, biblioteca, gimnasio y pistas deportivas (Madrid).

Número máximo de lotes a los que se puede presentar ofertas: Sin límite.
Número máximo de lotes que se pueden adjudicar a cada licitador: Uno.
Normas a aplicar en el supuesto de que el licitador pueda resultar adjudicatario de
un número de lotes que exceda de límite indicado anteriormente: cada lote se ad-
judicará a la empresa que presente la oferta más ventajosa y, en el caso de que una
misa empresa obtenga la mayor puntuación en varios lotes, se tendrá en cuenta el
orden de preferencia manifestado en su oferta.

d) Lugar de ejecución/entrega: Código NUTS ES300 Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución/entrega:

— Lote 1: 15 meses.
— Lote 2: 15 meses.
— Lote 3: 15 meses.

f) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
g) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
h) CPV (referencia de nomenclatura):

— Lote 1: 45214210-5.
— Lote 2: 45214210-5.
— Lote 3: 45214220-8.

i) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios, según Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
4. Valor estimado del contrato: 30.500.539,46 euros.

 LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 TOTAL 

Valor estimado 11.184.314,80 11.030.801,05 8.285.423,61 30.500.539,46 

5. Presupuesto base de licitación:

 LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 TOTAL 

Base imponible 11.184.314,80 11.030.801,05 8.285.423,61 30.500.539,46 

Importe del IVA 2.348.706,11 2.316.468,22 1.739.938,96 6.405.113,29 

Importe total 13.533.020,91 13.347.269,27 10.025.362,57 36.905.652,75 

6. Garantías exigidas:
Provisional: Sí.

— Lote 1 335.529,44 euros.
— Lote 2 330.924,03 euros.
— Lote 3 248.562,71 euros.
Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación que corresponde al contrato:

LOTE GRUPO/S SUBGRUPO/S: CATEGORÍA 

1 C 3 6 

2 C 3 6 

3 C 3 6 
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b) Solvencia económica y financiera: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 6 de mayo de 2026.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: Sí.
c) Lugar de presentación: https://contratos-publicos.comunidad.Madrid/
d) Admisión de variantes: No.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses

desde la apertura de las proposiciones. El plazo indicado se ampliará en 15 días
hábiles cuando sea necesario seguir los trámites del artículo 149.4 de la Ley.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Universidades (D.G. de Infraestruc-

turas y Servicios).
b) Domicilio: C/ Santa Hortensia, 30, planta baja.
c) Localidad: 28002 Madrid.
d) Fecha y hora: La apertura de la documentación administrativa se celebrará, a

las 10:00 horas, el segundo día hábil siguiente a contar desde el último día de pre-
sentación de ofertas. Si este último día fuera inhábil el acto se realizará el día há-
bil siguiente. Se publicará en el portal de la contratación pública fecha y hora de
celebración para la apertura de la documentación técnica relativa a los criterios
de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. Posteriormente
se publicará en el portal de la contratación pública fecha y hora de celebración de
la Mesa para la Apertura de las Proposiciones Económicas.

10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 6 de abril
de 2026.

11. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán por medios electrónicos.
En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (URL https://contratos-
publicos.comunidad.Madrid/) se ofrece la información necesaria y el acceso al sistema de
licitación electrónica que debe utilizarse. Para la presentación de ofertas por medios elec-
trónicos deben tenerse en cuenta las indicaciones del PCAP.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 30 de marzo de 2026.—El Director General de Infraestructuras y Servicios,

Ignacio García Rodríguez.
(01/5.360/26)
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